
17.- Declaración relativa a la primacía 

La Conferencia recuerda que, con arreglo a una jurisprudencia reiterada del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, los Tratados y el Derecho adoptado 
por la Unión sobre la base de los mismos priman sobre el Derecho de los 
Estados miembros, en las condiciones establecidas por la citada jurisprudencia. 

 

Además, la Conferencia ha decidido incorporar a la presente Acta Final el 
dictamen del Servicio Jurídico del Consejo sobre la primacía, tal como figura en 
el documento 11197/07 (JUR 260): 

 

«Dictamen del Servicio 

Jurídico del 

Consejo de 22 

de junio de 

2007 

Resulta de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia que la primacía del Derecho 
comunitario es un principio fundamental del Derecho comunitario. Según el Tribunal de 
Justicia, este principio es inherente a la naturaleza específica de la Comunidad Europea. 
En el momento de la primera sentencia de esta jurisprudencia constante (Costa/ENEL, 
15 de julio de 1964, asunto 6/64 (1)) el Tratado no contenía mención alguna a la 
primacía, y todavía hoy sigue sin contenerla. El hecho de que el principio de primacía no 
esté incluido en el futuro Tratado no cambiará en modo alguno la existencia de este 
principio ni la jurisprudencia existente del Tribunal de Justicia. 

 
 
 

 

(1) “(…) se desprende que al Derecho creado por el Tratado, nacido de una fuente autónoma, no se puede 
oponer, en razón de su específica naturaleza original una norma interna, cualquiera que sea ésta, ante 
los órganos jurisdiccionales, sin que al mismo tiempo aquél pierda su carácter comunitario y se ponga 
en tela de juicio la base jurídica misma de la Comunidad.” » 
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